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En atención a la solicitud del anexo47, se NIEGA la aclaración 

del párrafo tercero del auto del 10 de octubre de 2022 (anexo46), en 

tanto no reúne los requisitos del inciso segundo del artículo 285 del 

Código General del Proceso, si se tiene en cuenta que el proveído 

señalado no contiene “… conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 

de duda”, pues lo requerido no es otra cosa que allegue el certificado de 

tradición y libertad del bien objeto del proceso, atendiendo a que de 

acuerdo con el anexo35 la oficina de registro e instrumentos públicos 

no lo acompañó. 

De otro lado, se requiere al extremo actor para que acredite de 

manera sumaria la solicitud de expedición del certificado de libertad y 

tradición del bien a usucapir junto con la constancia de “bloqueo” del 

folio de matrícula indicado, esto es, allegando prueba de las solicitudes 

que ha elevado ante la oficina de registro.  
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

102 del 02 DE DICIEMBRE DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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